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Acta de reunión y relación de asistencia 

Código: PE03-PR05-F3 Versión: 4 

 

 

 
Dependencia responsable: Oficina Asesora de Planeación (OAP) 
 

No. de acta: NA                  Reunión interna ☒               Reunión externa ☐ 

 
Fecha: 01/12/2025       Hora de inicio: 10:00 am      Hora de finalización: 12:00 m 
     

OBJETO DE LA REUNIÓN 
 
Reunión líderes grupo de Políticas y Planes Ambientales de la Oficina Asesora de Planeación 

 
TEMAS TRATADOS 

 
1. Metas estratégicas y planes operativos 
2. Agenda reunión de planeación.  

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
Siendo las 10:00 am se reúnen la asesora de políticas y planes ambientales Saralux Valbuena y 
profesionales líderes de los procesos de la anterior SPPA para revisar los avances en el 
seguimiento de las metas estratégicas y temas varios.  

1. Metas estratégicas y planes operativos 

ADRIANA RANGEL manifiesta que el Plan Estratégico Institucional (PEI) no se aprobó, pero es 
un instrumento que le permite hacer seguimiento a las metas estratégicas de la entidad. Está 
dividió en 4 líneas estratégicas y 14 objetivos estratégicos que tienen indicadores. De las 29 
metas estratégicas hay 12 metas estratégicas que son los 12 legados.  
 
SARALUX VALBUENA manifiesta que la Secretaría Distrital de Ambiente carecía de un plan 
estratégico de seguimiento de la entidad a mediano plazo.  
 
MARÍA ALEJANDRA CHARRY manifiesta que en la región el PEGAR es el instrumento de largo 
plazo y enmarca una planeación estratégica.  
 
SARALUX VALBUENA comparte una pregunta, ¿el Plan de Gestión Ambiental - PGA responde 
a lo que se necita actualmente? La planeación para el 2026 se debe enfocar hacia donde vamos 
a enfocar los esfuerzos.  
 
ADRIANA RANGEL de las 24 metas estratégicas no se van a cambiar. Se tiene una 
estandarización de una herramienta de reporte que contiene todas las hojas de vida de los 
indicadores que se han generado y está distribuida por cada indicador y 12 meses. Tiene la 
información del Plan Distrital de Desarrollo. Esta herramienta se ha venido diligenciando con las 
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dependencias. Hay unas columnas que están en azul y las diligencian las dependencias con el 
apoyo de los líderes de OAP – políticas.  
 

  
 
SARALUX VALBUENA manifiesta que tenemos un reto grande para el año 2026, a comienzo del 
año se debe realizar una inducción a la entidad y organizar el accionar de la SDA. Asimismo, 
hace claridades que el Concejo de Bogotá realiza seguimiento a las metas del Plan Distrital de 
Desarrollo.  
 
ADRIANA RANGEL manifiesta que la matriz del PEI alimenta el Tablero de Control. Se priorizaron 
unas metas que tienen una mayor prioridad. 
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CAROLINA TORRES pregunta: ¿Cuáles son los requerimientos de aprobación del PEI? Propone 
realizar hacer una presentación a los colaboradores de la entidad para que conozcan las metas 
estratégicas, con el objetivo de motivas a toda la entidad para comprender que se tienen unos 
propósitos estratégicos importantes.  
 
Se propone los siguiente: 
 

• Validar el interés real de cada dependencia y aprobarlo.  

• Elaborar un plan de trabajo con directivas.  

• Tener claras las metas desde las dependencias.  

• Creas fichas técnicas firmadas por cada director o subdirector de las áreas.  
 
El documento de seguimiento lo va a tener cada líder, será el instrumento de reporte. La 
herramienta de seguimiento están los planes de trabajo, en total 24, un plan de trabajo por cada 
meta estratégica. El reporte lo realiza cada una de las áreas y el seguimiento lo realiza cada líder 
con su respectivo equipo. Se tiene una versión del tablero que se está trabajando para consolidar 
en una sola herramienta. Por ahora se sigue con los planes operativos. El tablero de control 
debería estar en la intranet y se debe hacer gestión con la OTIC de la SDA.  
 

 
 
Se programa contar con la estandarización para el 15 de diciembre de 2025. Se tiene un gran 
reto de alinear las metas estratégicas con el presupuesto el Plan Distrital de Desarrollo.  
 
¿Cómo se va a solicitar la información? 
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• Cada líder con su equipo va a revisar con los analistas de proyectos los reportes que ellos 
tienen del PDD. Revisar los planes de trabajo de cada proyecto. 

• Si la información no la tiene el analista de proyectos, se deben dirigir a cada delegado de 
las dependencias.  

• Desde el correo de Saralux se deben remitir mes a mes las alertas que se generen desde 
el PEI, dirigido a los directivos con copia a los profesionales delegados.  

 
En relación con la distribución de los indicadores, se realiza de la siguiente manera: 
 

• Biodiversidad: 4 legados / 5 metas estratégicas 

• Cambio Climático: 1 legado 

• Sectorial: 7 legados / 7 metas estratégicas 
 

2. Agenda reunión de planeación.  
 
MANUEL PONTÓN comparte la propuesta de trabajo para la reunión de planeación del viernes 
05 de diciembre de 2025. Se propone estructurar en la presentación la alineación de las políticas 
y planes ambientales. MARIA ALEJANDRA PIEDRA comparte que se está trabajando con el 
equipo de Biodiversidad en una matriz con la alineación del PGA con las políticas ambientales 
referentes a biodiversidad, los planes ambientales y planes de manejo ambiental de áreas 
protegidas, la cual puede aportar al ejercicio.  
 
Después de presentar la alineación de los instrumentos, se propone presentar el PGA y continuar 
con la metodología de seguimiento CONPES.  
 
SARALUX VALBUENA manifiesta que desde el grupo de políticas y planes ambientales se tiene 
la función de asesorar y generar los instrumentos de cómo formular las política y planes 
ambientales ¿Cuáles son los instrumentos que debemos diseñar? 
 
La idea es que cada grupo piense diferente y generar herramientas para lograr mejorar la 
formulación y seguimiento de política y planes ambientales.  
 
Cómo reto metodológico es sistematizar las propuestas y definir los criterios para realizar la 
priorización, se propone: 
 

• Favorece la armonización con el PEI. 

• Urgencia en la formulación o actualización de instrumentos. 

• Impacto que el instrumento tiene.  

• Viabilidad integral.  
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Siendo las 12:00 m se finaliza la reunión y se establecen los siguientes compromisos:  

 

NOTA: La relación de asistencia hace parte integral del acta. 
 

Elaboró: María Alejandra Piedra León 
 Mariluz Zamora Cuellar 
Revisó: María Saralux Valbuena López 
Aprobó: María Saralux Valbuena López 
 
 
 
 
 
 

COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE FECHA 
Elaborar plan de trabajo con Ricardo Álvarez y Christian para 
consolidar los tableros de control. 

Adriana Rangel  05/12/2025 

Elaborar planes de trabajo y reportes vigencia 2026 con dependencias.  
Líderes Biodiversidad, 

Cambio Climático y 
Sectorial 

Antes del 
12/12/2025 

Revisión del PEI frente al PGA y PACA. Adriana Rangel 20/12/2025 

Grafico de alineación de políticas y planes.  
María Alejandra Piedra 

Manuel Pontón 
Antes del 
04/12/2025 

Elaborar un borrador de estrategia de comunicaciones de las políticas 
y planea.  

Manuel Pontón 
Carolina Torres 

31/12/2025 

Matriz alineación metas estratégicas, ODS, políticas nacionales, PDD, 
y las demás que se consideren pertinentes.  

Líderes 09/12/2025 

Plan de adopción del PEI.  Adriana Rangel 31/01/2026 

Elaborar acta de reunión.  
María Alejandra Piedra 

Mariluz Zamora 
01/12/2025 
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CONTROL DE CAMBIOS 
 

 
RESPONSABLES DE ELABORAR Y ACTUALIZAR 

 
ELABORÓ: REVISÓ: APROBÓ: 

Nombre:  Juan Carlos Ortiz R. 
Cargo: Contratista 
Fecha: 22/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez 
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Nombre: Jerónimo Juan Diego 
Rodríguez Rodriguez  
Cargo: Subsecretario General 
Fecha: 23/10/2024 

Versión Descripción de la modificación 
No. Acto Administrativo y 

fecha 

3 

Se actualiza bajo las directrices definidas en el Decreto 189 de 2020 
y de la Directiva 005 de Gobierno Abierto. 
Se incluye la columna de “tipo y número de documento de identidad” 
en la relación de asistencia. 

Radicado No. 
2023EE171778 del 28 de 
julio del 2023. 

4 
Se actualiza incluyendo al final, los campos correspondientes para el 
diligenciamiento de los responsables de elaboración, revisión y 
aprobación del acta. 

Radicado 2024IE221864 del 
23 de octubre de 2024 



 

En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, al diligenciar el presente formulario otorga 
consentimiento para que se trate su información personal de acuerdo con la Política de privacidad y tratamiento de datos personales de la Secretaria Distrital de Ambiente, que 
puede consultar a través del siguiente enlace: https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/politica-de-privacidad-y-tratamiento-de-datos-personales. De igual 
manera el arriba firmante entiende que los datos aquí consignados serán usados para registrar su presencia en las reuniones o actividades realizadas por la entidad y que 
adicionalmente podrán ser usados para temas estadísticos.  


